
 

  

Cartagena, julio 29 de 2020  

  

Señores:  

FONTUR.   

 

Asunto:   Recurso de reposición referente al pago de contribución parafiscal 

2do trimestre 2019. 

 

En atención a respuesta recibida el día 24 de julio de 2020, yo, Margarita 

Esther Montes Anicharico, identificada con cedula de ciudadanía No 

57.426.036 expedida en la ciudad de Santa Marta y domiciliada en la ciudad 

de Cartagena, en calidad de representante legal de M&M Grand Turismo SAS, 

identificado con NIT número 9012.824.54-8 registrada en la ciudad de 

Cartagena, en ejercicio del derecho de petición que consagra el artículo 23 de 

la Constitución Política de Colombia y las disposiciones pertinentes del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso administrativo, 

respetuosamente solícito lo siguiente:  

 

Revisión de pago de contribución parafiscal 2do trimestre 2019 y exoneración 

de la multa equivalente a 1 SMLMV con destino a FONTUR para posterior 

reactivación del RNT ante la Cámara de Comercio de Cartagena.  

La petición anterior está fundamentada en las siguientes  

 

HECHOS 

 

 

Primero: El pago del 2do trimestre 2019 fue realizado el día 30 de agosto de 

2019, se verifica en la página web de FONTUR y su estado es pagada. 

 

 

Segundo: Luego se recibió una notificación por no pago, y el día 23 de 

diciembre de 2019 se realiza el mismo pago. Al revisar nuevamente la página 

web de FONTUR, el estado es pagada.  

 

 

Tercero: En vista que ya estaba próximo realizar la actualización del RNT y 

aun continuábamos recibiendo notificaciones por el pago del 2do trimestre de 

2019, se realizó una consulta bajo el radicado No 61863, anexando el soporte 

del pago del 2do trimestre 2019.  

 

 

 



 

Cuarto: El día 02 de julio de 2020, se procede a realizar la actualización del 

RNT y este no lo permite porque está pendiente un pago de la contribución 

parafiscal del 2019, inmediatamente se procede a realizar una consulta bajo 

el radicado No 63289 sobre este particular ya que el día 03 de julio de 2020 

era el plazo de la renovación del RNT, bajo este radicado nos respondieron 

los motivos por el cual el rechazo del pago.    

          

Quinto: A raíz de este hecho se procedió a revisar y si obtuvimos respuesta 

del radicado No 61863   y por inconvenientes en nuestro correo, se evidencio 

que el día 20 de mayo de 2020, nos envían una respuesta después de 10 

meses a partir del 1er pago realizado del 30 de agosto de 2019, del no registro 

del pago del 2do trimestre 2019 explicando el motivo del no registro del pago, 

pero en su página aparece que está pagada. 

 

Sexto: El día 03 de julio 2020 se procede a realizar nuevamente el pago del 

2do trimestre 2019 con la información precisa (diligenciado las casillas 7, 8, 9, 

10, y 11) e inclusive se realiza el pago del 1ero y 2do trimestre del 2020 y nos 

informan en el banco que ese pago ingresaba al sistema ese mismo día, el 

cual no fue cierto.  

 

Séptimo: El pago ingreso finalmente el día 06 de julio de 2020 que se pudo 

ver reflejado en su sistema y por lo cual no se actualizo el RNT de nuestra 

agencia y su estado es suspendido.  

 

Octavo: El soporte del pago del 2do trimestre de 2019 se realizó y fue 

evidenciado en su página con el estado pagada, y de no ser esto correcto 

debió estar en estado: rechazada, explicando el motivo, evitando recibir 

notificaciones de no pago y realizar consultas en su página para saber el error 

de nuestra parte, esto nos ahorraría mucho tiempo, tramites y pagos, 

consideramos que su página web requiere una actualización ya que es 

confusa al suministrar información y ocasionando inconvenientes al 

contribuyente como es nuestro caso y desafortunadamente para nosotros 

tuvimos un inconveniente en el correo precisamente en donde nos explicaban 

el error, y el cual es lo que no debe suceder ya que su página web deben ser 

una herramienta con información veraz y confiable.  

 

Noveno:  Si bien es cierto, para la actualización del RNT, el plazo inicial fue 

el 31 de marzo del 2020 y luego el 03 de julio del 2020, y es de nuestro 

conocimiento que es un procedimiento sin costo por el pago de la contribución 

parafiscal de los operadores turísticos. 

 

 



 

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERA: Aceptar conforme a los documentos anexos que M&M Grand 

Turismo SAS, realizo los pagos correspondientes al 2do trimestre 2019   

en virtud de lo dispuesto por el artículo 2.2.4.2.1.5 del Decreto 1074 de 2015.  

 

SEGUNDA: M&M Grand Turismo realizo finalmente después de varios meses 

el pago con la información corregida, el día 03 de julio, pero este pago no 

ingresa el mismo día a su plataforma, y ocasionando un pago extemporáneo 

y la no actualización del Registro Nacional de Turismo.    

 

TERCERA: Actualizar su página web, ya que la información debe ser 

confiable, segura, precisa para evitar estos perjuicios al contribuyente, y debe 

ser una herramienta con información real para corregir los errores y 

subsanarlos en la mayor brevedad posible,  además si envían una notificación 

de no pago, se debe explicar el motivo del error, ya que como agencia es 

nuestro deber cumplir con los pagos para obtener el benef icio del RNT, y 

adicional a esto, los pagos no ingresan el mismo día para ayudar y agilizar al 

contribuyente del pago al día de sus obligaciones.  

 

TERCERA: Exonerar a M&M Grand Turismo SAS, a pagar (1) salario mínimo 

legal mensual vigente SMLMV con destino a FONTUR, para actualizar el 

Registro Nacional de Turismo. 

  

 

 

PRUEBAS 

Documentos: 

 

Soportes de pagos realizado 2do trimestre 2019 (Sin información de 

diligenciado las casillas 7, 8, 9, 10, y 11) realizado el día 08 de agosto y 23 de 

diciembre de 2019. 

 

Soporte del pago realizado 2do trimestre 2019 ( con la información requerida) 

realizado el día 03 de julio de 2020 

 

Imagen de página web donde informan que el pago ha sido recibido sin 

rechazo. 

  

 

 



 

 

DERECHOS 

Invoco como fundamento el artículo 23 de la Constitución Política y demás 

reglas concordantes, reguladoras del Derecho de Petición. 

 

 

NOTIFICACIONES 

Por favor enviar respuesta a este derecho de petición a la dirección que 

aparece al pie de mi firma   

  

 

 

 

Nombre del peticionario: Margarita Esther Montes Anicharico 

Cédula: 57.426.036 

Teléfono:   301 2066767 

Correo Electrónico:  

mymgrandturismo1@gmail.com y mymgrandturismo2@gmail.com 
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